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Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la municipalidad
Decreto de Alcaldía N° 008-2019-MPL
Pueblo Libre, 10 de setiembre del 2019
El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre
Visto, el Memorando N° 628-2019-MPL-GM del 10 de setiembre del 2019 emitido por la Gerencia Municipal; y,
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía;

Que, mediante la Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, se establece el marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento expedida por las municipalidades;

Que, posteriormente, y en cumplimiento de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1271, Decreto legislativo que modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; mediante el Decreto Supremo N° 046-2017-PCM se aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, debido a que la norma fue objeto de diversas modificaciones;

Que, el artículo 3° del TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, define a la licencia de funcionamiento como la autorización que otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento determinado, en favor del titular de las mismas, conforme a la evaluación de la zonificación y condiciones de seguridad de la edificación;

Que, la licencia de funcionamiento constituye un trámite de suma importancia debido a que habilita el desarrollo de actividades comerciales y económicas a partir del cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones normativas, y garantiza el libre desarrollo de la actividad económica autorizada por cada municipalidad; razón por la cual, se debe eliminar y evitar toda complejidad innecesaria;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone en su inciso 41.1 que, mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos; y que las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad;

Que, mediante Decreto Supremo N° 045-2019-PCM se aprueban los Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento, en cumplimiento del artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, con Informe N° 210-2019-MPL-GRDE-SGDEC del 03 de setiembre del 2019, el Subgerente de Desarrollo Empresarial y Comercialización solicita se adecúe el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Pueblo Libre aprobado por Ordenanza N° 523-MPL a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM que aprueba los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento;
Que, con Informe N° 116-2019-MPL-GPP del 04 de setiembre del 2019, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto opina por la procedencia de lo solicitado, remitiendo el detalle de la parte pertinente del TUPA a modificarse;

Que, a través del Informe Legal N° 174-2019-MPL-GAJ, de fecha 10 de setiembre del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la procedencia de la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de Pueblo Libre, aprobado por Ordenanza N° 523-MPL, a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM.

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Derógase los procedimientos N° 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, 6.7 y 6.8 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, aprobado mediante la Ordenanza N° 523-MPL.

Artículo Segundo.- Incorpórase los procedimientos N° 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, 6.7, 6.8, 6.14 y 6.15 al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, aprobado mediante la Ordenanza N° 523-MPL, conforme al anexo que forma parte integrante del presente decreto.

Artículo Tercero.- Publícase el presente decreto en el Diario Oficial El Peruano, en el portal electrónico de la municipalidad: www.muniplibre.gob.pe, en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE: https://www.serviciosalciudadano.gob.pe, y en éstos últimos el íntegro del anexo que forma parte integrante del presente decreto.
Artículo Cuarto.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.
Regístrese, publíquese y cúmplase.
Stephen Yuri Haas Del Carpio
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano,

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de setiembre del 2019.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones




 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]